
 

Unidad de Actividades Culturales  
Formativas y Deportivas 

Negociado de Participación Ciudadana 
Telf: 91 5888170, 91 5888136 

FAX:91 5888135 
cultubarajas@madrid.es 

 

 
      Madrid, 23 de enero de 2012 

  
 

La Presidenta del Consejo Territorial del Distrito de Barajas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento de Funcionamiento 
de los Consejos Territoriales de los Distritos, por decreto de esta fecha, ha 
dispuesto lo siguiente: 
 
 

“Convocar  Sesión Ordinaria del CONSEJO TERRITORIAL  del Distrito de 
Barajas el  Jueves 2 DE FEBRERO  a las dieciocho horas en la Sala Polivalente 
del Centro Cultural Villa de Barajas (Ampliación), sito  en la calle Botica núm. 7 de 
este distrito, conforme al siguiente  
 

         ORDEN DEL DIA  
 
 

1.- Aprobar el Acta  de la Sesión Extraordinaria del Consejo Territorial 
celebrada el 1 de diciembre de 2011.  
 

2.-  Propuesta de la Comisión Permanente de Urbanismo, Movilidad y 
Medio Ambiente creación de acera para peatones en C/ Rioja  entre C/ Carabela 
y C/ Joaquín Ibarra.  

 
3.-  Propuesta de la Comisión Permanente de Familia, Servicios Sociales y 

Sanidad para solicitar que se pase consultas por especialistas  en los centros de 
Salud del Distrito. 

 
4.-  Propuesta de la Comisión Permanente de Cultura Educación Juventud 

y Deportes  sobre creación de ruta gastronómica villa de Barajas .  
 
5.-  Propuesta de la Comisión Permanente de Agenda 21 sobre remisión de 

información complementaria  sobre ejecución del Plan de Acción de Agenda 21 
del Distrito de Barajas antes del 5 de abril de 2012.   

 
6.- Ruegos y preguntas . 

 
Lo que comunico para su conocimiento y efectos, con el ruego de su 

presencia y participación en la misma. 
 
APROBADO POR LA PRESIDENCIA,  

             EL SECRETARIO DEL  CONSEJO  
TERRITORIAL 

 
 

                                        Fdo: Fco. Javier Lois Cabello 


